
 

 

 
 
 
 
 

 

1.1.  Oficina Asesora de Jurídica 
 
 
 
Doctor  
LUIS CARLOS REYES HERNÁNDEZ  
Director  
DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES  
Correo electrónico: directorgeneral@dian.gov.co   
 
Radicado entrada 1-2022-067495 
No. Expediente 161/2022/PETICONGRE 
 

Asunto: Traslado Proposición No. 15 - Pobreza, desigualdad y concentración del ingreso 
 

Respetado señor Director: 
 
Mediante comunicación remitida a esta Cartera Ministerial, la Plenaria del Senado informa de la citación por debate de 
control político correspondiente a la proposición No. 15 de 2022 sobre “el estado de la pobreza, desigualdad y 
concentración del ingreso, riqueza y tierra en el país y su impacto sobre el desarrollo socioeconómico, el medio 
ambiente y paz en Colombia”, para lo cual consulta:  

 
“¿Cuáles son las principales características del sistema tributario colombiano y en dónde se encuentran los 
mayores desafíos?” 
 

Revisado el contenido de la citación, se encuentra que la pregunta transcrita comprende temas competencia de la 
entidad a su cargo, de conformidad con lo establecido por el Decreto 1742 de 2020.  
  
En virtud de lo anterior y teniendo en cuenta el carácter prioritario de las citaciones presentadas por el Congreso de la 
República de acuerdo con lo establecido por el artículo 249 de la Ley 5 de 1992 y con fundamento en el artículo 1 de 
la Ley 1755 de 2015 que sustituyó al artículo 21 de la Ley 1437 de 2011, me permito remitir copia de la citación en 
mención para lo de su competencia.  
  
Finalmente, de manera atenta, se solicita que remita su respuesta directamente a la Comisión en los términos previstos 
en la presente solicitud.   
 
Cordialmente, 
 
 
 
ÓSCAR JANUARIO BOCANEGRA RAMÍREZ 
Asesor de la Oficina Asesora de Jurídica 
UJ-900/2022 
 
ANEXOS:  Lo enunciado 
ELABORÓ:  SILVIA MARCELA ROMERO MORA 

Radicado: 2-2022-037474
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